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1. Contexto de la acción de la UE en materia de igualdad de género y empoderamiento de las mujeres en el país


En marzo 2021 arrancó la Iniciativa UE Spotlight que se implementa por ONU mujeres y que contribuirá al avance en materia de género trabajando de la mano con el Gobierno y la Sociedad Civil. Distintos esfuerzos de otros donantes y agencias europeas se traducen en apoyo al gobierno para la implementación de la Ley Orgánica Integral para prevenir y erradicar la Violencia contra las Mujeres, así como a partir de apoyo directo a la sociedad civil a través de convocatorias que priorizan la igualdad, el empoderamiento y la lucha contra toda forma de discriminación y violencia.

La igualdad de género es un valor fundamental y una prioridad política para la UE en todos los ámbitos. 

Los derechos de las mujeres en el Ecuador se consolidan como una lucha dentro de los movimientos de izquierda en la región. Es importante recordar que el proceso de consolidación de las democracias en América Latina y el Caribe, tuvo un periodo extendido de dictaduras conservadoras, que afectaron la articulación del movimiento social, sobre todo entre los años 50 y 80 (Restrepo, 2016). 

Fue apenas hacia finales de los años 80 en que se empiezan a consolidar políticas a favor del avance de los derechos de las mujeres, impulsados por las organizaciones de mujeres conformadas en esa década, cuya lucha logró incidir en espacios de política internacional, desde donde se lograron establecer estándares exigentes para los gobiernos; en esto se destaca en particular la aprobación y ratificación de la Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación a la Mujer (CEDAW), años más tarde el Ecuador se adhiere a la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará) y suscribe  la Plataforma de Acción de Beijing, estos dos instrumentos en 1995.

Para el Ecuador, los años 90 marcaron un hito respecto a los derechos de las mujeres en la gobernanza nacional. En 1994 se crean las Comisarías de la Mujer y en 1995 se aprueba la Ley contra la Violencia a la Mujer y la Familia, conocida hasta ahora como la Ley 103; dicha normativa reconocía a la violencia intrafamiliar como un problema público y que trascendía el espacio privado. En este mismo año se aprueba la Ley de Maternidad Gratuita y Atención a la infancia y con ello se formaban los “Comités de Usuarias” primer espacio de vigilancia a la implementación a la normativa y a la política pública de salud, y se promueve la participación ciudadana de las mujeres. 

Para finales de la década de los 90, el Ecuador marca uno de sus grandes hitos el cual fue la consolidación de una institucionalidad pública que garantice la igualdad de género, con la creación del Mecanismo de la Mujer, llamado en ese momento, Consejo Nacional de las Mujeres (CONAMU), creado en 1997, bajo Decreto Ejecutivo. Este mismo año se logró la aprobación de la Ley de Amparo Laboral, en la que se planteó la primera acción afirmativa del 20% de cuota en mujeres en juzgados y notarías.
Cabe mencionar que paralelamente al tiempo en el que se lograba institucionalizar los compromisos por la lucha contra la violencia en el ámbito doméstico, dos años después de la implementación de la Ley 103, se despenaliza la homosexualidad (1997). 
En un siguiente momento en el trabajo por la erradicación de la violencia de género en el país, el Presidente de la República firmó el Decreto 620 el 10 de septiembre de 2007, mediante la cual dispone la construcción del Plan Nacional para la Erradicación de la Violencia de Género contra niñas, niños, adolescentes y mujeres. La implementación del PNEVG se destaca por la creación de la campaña “Reacciona Ecuador el Machismo es Violencia”, por la primera encuesta de violencia, y por la conformación de mesas provinciales para el seguimiento de casos y la definición de rutas de respuesta. Las acciones se orientaron en el marco de la violencia de género en el ámbito intrafamiliar.
Hasta el año 2013 existieron 20 comisarías de la mujer y la familia las cuales dependían del Ministerio de Gobierno, Policía y Cultos. Sus actuaciones eran de carácter administrativo, lo cual no les exigía aplicar estándares que se exigen en procesos judiciales, como son una reparación integral, el conocimiento de la verdad de los hechos y la restitución, indemnización, rehabilitación, garantía de no repetición y satisfacción del derecho violado. En el 2008 se aprobó la Constitución que se encuentra vigente hasta la fecha,  en la cual se determinaron disposiciones frente a las cuales la Ley 103 resultaban incompatible, considerando que las competencias de las Comisarías, parte del entonces Ministerio de Gobierno, debían pasar a la función judicial. El cambio principal que se contempló fue que la administración de justicia fuera exclusivamente de las y los jueces, con el fin de fortalecer la seguridad jurídica.
En este nuevo marco jurídico, el Consejo de la Judicatura, órgano de gobierno, administrativo y disciplinario de la Función Judicial, dispuso la creación de unidades judiciales especializadas en violencia contra la mujer y la familia, con competencia cantonal. 

De este modo podemos ver que el ámbito jurídico-político desde el cual se ha trabajado con mayor énfasis la lucha contra la violencia de género, ha sido desde la legislatura, es decir mediante la elaboración de leyes que amplíen la respuesta punitiva del Estado. Es así que en el año 2014 entra en vigencia el Código Orgánico Integral Penal (COIP), en el cual se incorporan a como infracciones penales, las contravenciones; se amplía el tipo penal para incluir como víctimas o agresoras a todas las personas del núcleo familiar; y se incluyen los delitos de discriminación y femicidio. 

Estas reformas buscan avanzar en la garantía de derechos, promoviendo la igualdad y no discriminación, tomando en cuenta que el Código Civil era una normativa que no había tenido reformas de fondo desde hace muchos años, pues mantenía normas del siglo XIX, en las cuales se había desconocido el espacio de deben ocupar las mujeres.

A pesar de las importantes reformas jurídicas e institucionales, los nudos críticos permanecen, y más aún, la violencia contra las mujeres no se logra erradicar y las brechas de igualdad no se reducen de forma sustancial. Esto mantuvo en la agenda del movimiento de mujeres, plantear la aprobación de una Ley, como una nueva propuesta que arranca en el año 2018, y abre puertas para que se dirijan esfuerzos a trabajar por el avance de los derechos de las mujeres, desde otros ámbitos, como son el ambiental, intercultural, de cuidados y, laboral. Así, en febrero 2018 entra en vigencia la Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. Respecto al rol de la función Ejecutiva, la Ley plantea uno de los más grandes desafíos para la formulación de políticas públicas en el Ecuador. Siendo una Ley integral, plantea la necesidad de abordar la respuesta a la erradicación de la violencia, más allá del enfoque penal. En este aspecto, los avances han sido contar con: Modelo de gestión del Sistema Nacional, Modelo de Atención de Servicios de Protección Integra, Plan de Respuesta Integral, Modelo de Gestión y Atención de Casas de Acogida, Norma Técnica para la Atención en Acogimiento a Víctimas de Trata, Tráfico y Explotación, y los lineamientos de atención para SPI en casos de Trata, Tráfico, Reglamento para MAPI, Modelo de Ordenanza para construcción o fortalecimiento de los sistemas locales (Secretaría de Derechos Humanos, 2021).

En la actualidad, el Ecuador tiene al año 2020 una población de alrededor de 17.23 millones de habitantes y se prevé que para el 2025, supere los 17,5 millones. Contando con una de las Constituciones más progresistas de la región, el país ha avanzado mucho en materia de derechos sociales y económicos en los últimos años. 

La situación de los derechos humanos en Ecuador en 2020 se vio muy afectada por el brote de COVID-19, lo que provocó una disminución de las oportunidades de goce de los derechos económicos y sociales básicos. La difícil situación generalizada tuvo un impacto particularmente fuerte en los grupos vulnerables, como mujeres, niñas y niños, pueblos indígenas, afroecuatorianos y montubios, ecuatorianos de ascendencia africana, LGBTIQ, personas con discapacidad, migrantes y refugiadas.

El impacto económico de la pandemia provocó importantes pérdidas de puestos de trabajo y afectó las posibilidades de generar ingresos para los empleados en el sector informal (60% de la población activa antes de la pandemia), con un impacto particularmente fuerte en los migrantes que no cuentan con los mismos beneficios sociales que los ciudadanos.

En mayo 2021 arranca el nuevo gobierno con la Presidencia de Guillermo Lasso. Inmediatamente gana popularidad a partir de una estrategia eficiente para la vacunación de la población contra el COVID 19, la creación de una Subsecretaria de Diversidades Sexuales, y la propuesta del Gobierno del Encuentro, con el enorme desafío de la crisis de empleabilidad, de la inconformidad y agotamiento de las propuestas de avanzada de la Constitución y, con un movimiento indígena que recupera su rol como interlocutor político. Sin embargo, los desafíos frente a la situación de desempleo y subempleo mantienen un estado de insatisfacción colectiva, pues esto impacta en la posibilidad de un ejercicio pleno de los derechos humanos de las personas, sobre todo de las que se encuentren en mayores condiciones de vulnerabilidad.

2. Mirada feminista crítica del contexto social y político para el avance en la igualdad de género y el rol de la cooperación internacional

Las dificultades y desafíos que enfrenta el Ecuador, no han variado en las últimas décadas. Incluso se podrá observar que las recomendaciones preliminares del Comité CEDAW a partir del último informe realizado en noviembre 2021, no difieren sustancialmente de las que ha realizado al país previamente. A esto se suman dos situaciones urgentes, que son la reactivación de la economía pos-COVID 19 y el reto de priorizar las acciones para los grupos que se han visto más afectados, incluyendo la priorización de la sostenibilidad. Si bien los derechos humanos son indivisibles e inalienables, en la región, esto se ha traducido sobre todo, en la elaboración de leyes y la formulación de políticas públicas.

En este sentido, es importante reconocer que el desafío clave previo a contar con la posibilidad de potenciar la democracia en términos de igualdad y no discriminación, e incluso junto con la cooperación internacional, es generar procesos de aprendizaje que respondan a las particularidades del país; esto eso, a partir de una mirada decolonial, intercultural, e interseccional. Así, como respuesta a este gran desafío, se plantea una fase de exploración política crítica, para la formulación de políticas publicas eficaces y eficientes.

A partir de un trabajo de análisis crítico, se destacan las siguientes recomendaciones en términos de un ecosistema flexible de financiamiento, diversificado y tolerante al riesgo:

· Asegurar que lxs beneficiarixs e implementadorxs, cuenten con acceso de financiamiento a largo plazo que permitan contar con proyectos estables. 
· Cultivar un ecosistema diverso sobre fuentes de financiamiento.
· Financiar con mayor flexibilidad para permitir a beneficiarixs o implementadorxs que se adapten a cambios.
· Comunicar activamente a beneficiarixs e implementadorxs que se reconoce la intención de ejecución a largo plazo y que los cambios se dan de forma gradual.
· Permanecer accesibles a los beneficiarixs o implementadorxs, y fomentar apoyo no monetario.
· Desarrollar conjuntamente mecanismos de seguimiento y evaluación para comprender el impacto hacia el largo plazo.
· Considerar ampliar el financiamiento a organizaciones individuales y actorxs clave hacia redes, impacto colectivos, etc.
· Articularse con otros financiadores.
· Asegurar diversidad de actorxs y voces y enfatizar en que se prioriza la inclusión.
· Confirmar que organizaciones de mujeres y feministas no excluyan a personas trans.
· Reconocer el alcance del donante, para incentivar agendas propias, desde una mirada decolonial.

El objetivo de las recomendaciones es orientar hacia una optimización de los recursos, para lograr cambios graduales y sostenibles, que generen un impacto real y no únicamente coyuntural. Además, que en el proceso, no se refuercen otras condiciones de desigualdad contra grupos que generalmente no se comprenden dentro de  proyectos con enfoque de género. Asimismo, reconociendo que el Ecuador continua con un proceso de reducción de la institucionalidad, y debilitamiento del rol de las instancias orientadas a fortalecer un sistema de derechos humanos, es necesario evaluar las restricciones que existen para brindar apoyo directo a organizaciones o colectivos, sobre todo lo que se encuentren en fases de arranque. 

Algunas organizaciones han realizado investigaciones importantes, que brindan los insumos necesarios para plantear acciones de incidencia y de transformación. Sin embargo, estas generalmente se han limitado a presentar su información al Estado para que sea éste el que plantee las acciones de respuesta. En este nuevo momento, se sugiere incentivar a las organizaciones para que a partir de los esfuerzos ya realizados, se planteen una fase de asesoría política estratégica, para una incidencia y acciones para la transformación al mediano y largo plazo. En el contexto de pandemia, las organizaciones sociales evidenciar su alta capacidad de articulación y eficacia en la articulación así como la confianza de las personas en las organizaciones; lo que las coloca como un sector no solo complementario al gobierno, sino como co-gobernante. 

El fortalecimiento de las organizaciones se torna aún más urgente cuando observamos la tendencia que adquiere el gobierno actual.  El 09 de diciembre terminó el primer debate sobre el proyecto de Ley que presentó la Defensoría del Pueblo el 28 de junio pasado, conforme a la sentencia de la Corte Constitucional que el 28 de abril despenalizó el aborto por violación y requirió a la Legislatura una regulación.  Si bien existen algunos temas de fondo que están en discusión y que de acuerdo a la forma en la que se apruebe, permitirán mayor o menor libertad a las mujeres, a decidir sobre sus cuerpos en contextos de violación, se analiza que la propuesta de Ley será aprobada en este gobierno, por ser disposición de la Corte Constitucional, y que si bien es un avance indispensable hacia el aborto libre, puede ser motivo para que el gobierno actual no invierta esfuerzos significativos para lograr mayores avances en los derechos de las mujeres, menos aún de las mujeres LBTQ, en el resto de su gestión.  Entonces, frente a una decisión “soberana” sobre qué tipo de servicio público se construye, es importante que se potencie una sociedad civil co-gobernante.

De este modo, se plantean los siguientes lineamientos estratégicos desde una mirada feminista crítica del contexto social y político para el avance en la igualdad de género y el rol de la cooperación internacional:

1. Fase de exploración política crítica: dirigida al financista o inversionista: orientada a la institución financista, donde su “punto de partida” sea una agenda de aprendizaje, a partir de una mirada decolonial, intercultural, e interseccional, a partir de las siguientes consideraciones:
a) Reconocer la información cualitativa y cuantitativa levantada por organizaciones sociales como insumos suficientes para motivar la formulación de propuestas (políticas públicas, servicios, normativa).
b) Plantear procesos de pirámide inversa, es decir, priorizar la formulación de propuestas de lo local, comunitario, organizativo, para luego escalar hacia grupos más amplios, provincia, región, etc.
c) Elaborar un mapeo de actores de sociedad civil que se encuentren trabajando en procesos innovadores, por eje.
d) Elaborar una estrategia de inversión y financiamiento integral y sostenible.
e) Elaborar marcos conceptuales y metodologías técnicas para la dirección de proyectos, donde los sujetos mujeres se comprendan en su diversidad y particularidad, como son mujeres de pueblo y nacionalidades, afro, montubias, rurales, campesinas, urbanas, emprendedoras, empresarias, servidoras públicas, en trabajo informal, en trabajo remunerado del hogar,  sindicalistas, activistas, defensoras de territorio, LBTQ, entre otras.
f) Abordar marco conceptuales y metodologías técnicas para la dirección de proyectos desde una mirada integral, que comprenda el enfoque de género, anticorrupción, y sostenibilidad.
g) Delimitar, como una acción contraria a condicionar, a que los resultados de los proyectos incluyan un periodo importante dirigido a fases de aprendizaje y evaluación política.
h) Desarrollar un área de incidencia y trabajo con la empresa privada.

2. Fase de asesoría política estratégica, para una incidencia y acciones para la transformación al mediano y largo plazo: orientada a lxs beneficiarixs o implementadorxs, en la cual se plantee un análisis situado de las estrategias diferenciadas entre grupos anti-derechos y pro-derechos, en el país y la región, potenciar su rol como co-gobernantes:
a) Replantear los procesos de formación hacia metodologías de vocerías en derechos humanos, aterrizados a las particularidades de cada grupo, ciudad, etc.
b) Identificar oportunidades de transferencia de fondos en proyectos de autonomía económica sostenible e inclusiva, a partir de estudio de mercado en un contexto de economía popular y solidaria.
c) Transversalizar el enfoque de cuidados para todos los proyectos, a partir de una conceptualización integral de la economía de cuidados, de modo que tanto la gestión financiera como técnica evidencie este sector como parte de la gestión integral de los proyectos.
d) Generar capacidad de gestión de fondos en las organizaciones de base, como una proceso de aprendizaje gradual.
e) Motivar espacios para planificar acciones de articulación a mediano y largo plazo, que estén sujetos a observancia de lxs actorxs sociales, de modo que se prioricen las metas por sobre situaciones coyunturales que generen rupturas en las organizaciones.
f) Condicionar la participación en espacios de gobierno, a que sean de participación real y no una participación aparente.


3. Ámbitos temáticos de intervención y objetivos seleccionados

La propuesta se construye a partir de los seis ejes de intervención estratégica para la UE, que son:

1) Trabajar por la erradicación de todas las formas de violencia por motivos de género.
2) Promocionar la salud y los derechos sexuales y derechos reproductivos. 
3) Promocionar derechos económicos, sociales y el empoderamiento de niñas y mujeres.
4) Promocionar participación y liderazgo en condiciones de igualdad real y formal.
5) Integrar las agendas y/o planes de mujeres, paz y seguridad. 
6) Trabajar por la mitigación y adaptación al cambio climático, ambiente, así como procesos de Digitalización. 


4. Acciones estratégicas para transversalizar el enfoque de género en los ejes de intervención

A partir de las acciones estratégicas para una operación eficiente y efectiva, que se plantea en el acápite 2, a continuación se presentan acciones específicas para apoyar el desarrollo de la institucionalidad y la formulación de políticas públicas que brindan respuesta de los ejes de intervención de interés de la Unión Europea.

Eje de intervención - Trabajar por la erradicación de todas las formas de violencia por motivos de género.
a. Seguimiento y evaluación de la implementación de la iniciativa Spotlight, con mayor apertura a la participación de organizaciones diversas de sociedad civil de mujeres y personas LGBTI.
b. Apoyo técnico- estratégico de los procesos de formación de las diferentes instituciones, con énfasis en el Consejo de la judicatura y que ha realizado varios módulos de formación con el apoyo de diversas instituciones de cooperación.
c. Evaluar la pertinencia del desarrollo de una plataforma de formación virtual técnica para servidoras y servidores judiciales, lo que implica la formación de fiscales, defensores, y peritos. Es decir aterrizar la formación conceptual de género para el perfil profesional específico en todo el proceso de atención y acceso a la justicia.
d. Considerar apoyo técnico específico para la creación de una fiscalía especializada para la atención de casos de violencia y delitos de odio, por motivos de identidad de género orientación sexual. Esto se plantea considerando la imposibilidad de erradicar la existencia de las denominadas “clínicas desehomosexualización”.
e. Coordinar con la CONAIE, para el fortalecimiento de la justicia indígena, a partir de procesos de debate, discusión en grupos focales, y formación. Esto permitirá además del desarrollo de herramientas técnicas que orienten, a modo de guía, sobre la atención a diversos casos de violencia de género, en respecto al derecho a la autodeterminación.
f. Realizar un acercamiento a las instancias que coordinen a las instituciones de educación superior / o directamente con la Red de educación superior y género, de modo que se desarrolle un sílabus para que se exija que en varias carreras se incorpore formación en el enfoque de género, aterrizado de forma técnica a las necesidades de las profesiones en específico. Las carreras claves serían derecho, medicina, sociología, psicología, antropología, economía, y pedagogía.
g. Evaluar las necesidades de apoyo con el Ministerio del Trabajo, quien se encuentra trabajando de forma cercana con ONU mujeres, para un plan de implementación del Convenio 190 de la OIT, el cual se refiere a la implementación de políticas y acciones para contar con espacios de trabajo libres de violencia.
h. Respecto educativo, brindar apoyo al Ministerio de Educación, para el desarrollo, y fortalecimientos de la Estrategia nacional para la prevención y erradicación de la violencia sexual en el ámbito educativo.

Eje de intervención - Promocionar la salud y los derechos sexuales y derechos reproductivos. 
a. Actualmente, la Asamblea Nacional se encuentra debatiendo sobre la ley para un aborto libre y seguro, a partir de la aprobación que se realice de esta normativa que debe ser aprobada por disposición constitucional, se deberá realizar un una acción de difusión, y socialización masiva a nivel nacional, con énfasis en los sectores que menor acceso tienen a la información, así como a servicios de salud. Esto deberá considerar también las formas de difusión en las diversas lenguas de los pueblos y nacionalidades, comprendiendo además que algunas de ellas son predominantemente orales.
b. El MSP cuenta con servicios de salud inclusivos, los cuales son claves potenciar y fortalecer.
c. Brindar apoyo técnico para que el MSP formule la Estrategia Intersectorial de Prevención de Embarazo en Niñas y Adolescentes. 
d. Brindar apoyo para la actualización de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENASUT), la misma que se debe actualizar en el 2023, y en la cual hay la posibilidad de generar información específica sobre temas que no se han incluido previamente. La generación de información en el país, es un desafío permanente, y en situaciones de crisis económicas, generalmente pierde la prioridad en el presupuesto nacional.


Eje de intervención - Promocionar derechos económicos, sociales y el empoderamiento de niñas y mujeres.
a. El MIES como el órgano rector de la política social, debe repotenciar, y resignificar las políticas que tiene respecto al trabajo de cuidados. Éstas son contrataciones para situaciones de cuidado específicas. Frente a esto, es indispensable cumplir con la disposición constitucional de la creación de un Sistema Nacional de Cuidados. Se recomienda que este parta de propuestas de organización social de cuidados a nivel desconcentrado, es decir que se plantea un aprendizaje a partir de lo local para construir una propuesta nacional que reconozca e incorpore la diversidad de situaciones, necesidades y formas de organización social en el país. La creación del sistema Nacional de cuidados, debe contemplar un sistema de monitoreo y evolución.
b. En términos de derechos económicos y laborales, apoyar la creación de un Observatorio de Género sobre políticas económica, laborales y tributarias, que contemple una metodología para la democratización del conocimiento y socialización del contenido de propuestas de ley de índole económica, laboral y tributaria. 

Eje de intervención - Promocionar participación y liderazgo en condiciones de igualdad real y formal.
a. El Código de la Democracia dispone que los partidos cuente con escuelas de formación política. En este sentido se sugiere que se brinde apoyo a partir de un módulo de formación, o una estrategia de formación, aterrizada en la formación política, es decir que no se limite a la formación teórica. Para que los movimientos y organizaciones y partidos políticos puedan incorporar directamente en sus escuelas de formación política.
b. Apoyar a la formación de una Red de mujeres políticas en cargos de elección popular, para fortalecer sus conocimientos y por lo tanto su gestión en términos de formulación de políticas igualdad. Para esto, considerar la diversidad de mujeres políticas en cargos de elección popular, su parte étnica y el Estado intercultural.

Eje de intervención - Integrar las agendas y/o planes de mujeres, paz y seguridad. 

a. Brindar apoyo para la integración de una política de seguridad en la planificación urbana, con miras a la construcción de espacios públicos seguros para mujeres en toda su diversidad y para personas LGBT. El espacio público comprendido como espacio para la recreación, el tránsito, y la comercialización, esto último como es el caso de ferias y mercados. En este sentido, se sugiere además plantear la metodología de ciudades laboratorio, de modo que a partir de experiencias concretas, se pueda compartir aprendizajes y experiencias para propuestas a nivel nacional. Esto es importante considerando que las ferias y mercados son un espacio estratégico para las mujeres indígenas mujeres campesinas, cuyo mayor desafío para sostener su autonomía económica, es la posibilidad de comercialización de sus productos. 
b. Es importante hacer énfasis en diferentes localidades de la Frontera Norte, donde frente a la complejidad de la noción de seguridad, es importante resignificar, y planificar desde los gobiernos locales, el acceso y uso del espacio público, como están como para mujeres en toda su diversidad y a lo largo de su ciclo de vida.

Eje de intervención - Trabajar por la mitigación y adaptación al cambio climático, ambiente, así como procesos de Digitalización. 
a. Es clave en este eje considerar que el MAATE se encuentra en la segunda fase de construcción del Plan de acción de Género y Cambio Climático. El apoyo debe ser directo a que la construcción de este plan debe de forma participativa y con el mayor apoyo técnico para que responda y exija que los sectores de la presión modificación al cambio climático incorporen de forma sustancial el enfoque de género.
b. De todos los ejes, este es el que mayor cercanía podría incentivar con el sector privado, con el cual es trabajar de forma más contundente la incorporación del enfoque de género, que vaya más allá de la promoción de mujeres en cargos directivos, e incorpore políticas relacionadas a la conciliación de la vida familiar y laboral, a la formación y apoyo en la formación de personas que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad y sin apoyo no tendría oportunidades de acceder a procesos de formación y profesionalización.
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